
ALEGACIONES A LA PROPUESTA DE SANCIONES TRIBUTARIA POR 

PRESCRIPCIÓN 

 

 

Don/Doña___________________, mayor de edad, con N.I.F ______________, y 

domicilio, a efectos de notificaciones, en __domicilio__, actuando 

 

 

EXPONE 

 

 
Primero.  Que en fecha reciente ha recibido notificación de acuerdo de inicio de 

expediente sancionador por el que se propone la imposición de una sanción 

de____________ Euros (______€), con relación a la presunta comisión de la infracción 

consistente en “completa la descripción de la conducta sancionada con mención del 

tributo o tributos y periodo o periodos impositivos a los que se refiere” 

 

Segundo. Que el derecho a imponer sanciones ha prescrito. 

 

Tercero. Que desde el momento de inicio del plazo de prescripción del derecho de la 

Administración a imponer esta parte sanción por la conducta descrita en la expositiva 

primero, esto es, desde el día ___ de _________ de _____ en qué supuestamente 

realizó tal conducta, hasta el dia ___ de __________de ______ en el que ha sido 

notificado el inicio del expediente sancionador que nos ocupa han transcurrido más de 

cuatro años, sin que se haya producido  ninguna causa de interrupción de dicho plazo.  

 

En consecuencia, no cabe sino postular la improcedencia del acuerdo al que el 

presente escrito se contrae, en la medida en que el derecho de la Administración para 

imponer la sanción a la que el mismo ha prescrito. 

 

 

Y en virtud de todo lo expuesto, 

 

 

 

 

 



 

 

SOLICITA 

 
 Se sirva admitir el presente escrito y la documentación que le acompaña y, en mérito 

a su contenido, declare prescrito el derecho de la Administración a imponer sanción a 

esta parte por la presunta comisión de la infracción identificada en expositivo primero 

y, por ende, la improcedencia del acuerdo sancionador. 

 

 

Que le ha sido notificado. 

 

 

En___________, a ___ de__________de _____ 

 

 

 

Fdo.: Don/Doña_________________________ 
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